
Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Garafía, a 9 de octubre de 2008.- El Alcalde, An-
tonio Abilio Reyes Medina.

Fundación Canaria para la Prevención 
e Investigación de las Drogodependencias 
(FUNCAPID)

4572 ANUNCIO de 6 de noviembre de 2008, por el
que se hace público el acuerdo del Patronato
que aprueba las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en el ámbito de la
prevención e investigación en materia de dro-
godependencias.

El Patronato de la Fundación Canaria para la Pre-
vención e Investigación de las Drogodependencias

(FUNCAPID), en reunión de fecha 3 de noviembre
de 2008, ha aprobado las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en el ámbito de la pre-
vención e investigación en materia de drogodepen-
dencias y así mismo, la convocatoria pública del pre-
sente ejercicio.

Se procede a publicar las indicadas bases regula-
doras y la convocatoria pública 2008, en la página
web de FUNCAPID (http://www.canariasdrogas-
no.com), encontrándose también a disposición de
los interesados en el tablón de anuncios de la sede
de FUNCAPID, sita en la calle Bravo Murillo, 2, 1º
C, Las Palmas de Gran Canaria.

El plazo de presentación de las solicitudes será de
diez días hábiles a partir de la fecha de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2008.- El Vicepresidente, Fernando Gómez Pamo
Guerra del Río.
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